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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

DECRETO NÚMERO 196.- POR EL QUE SE EMITE LA 
DECLARATORIA QUE SE REALIZA EN 
CUMPLIMIENTO A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
Y A LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO, CON MOTIVO DEL INICIO DE 
LAS FUNCIONES DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN 
LABORAL Y LOS TRIBUNALES LABORALES DEL 
PODER JUDICIAL, DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
DECRETO NÚMERO 197.- POR EL QUE SE REFORMAN 

EL PÁRRAFO PRIMERO Y SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 147 P, LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 
147 Q, EL ARTÍCULO 147 R, LAS FRACCIONES I Y V 
DEL ARTÍCULO 147 S Y EL ARTÍCULO 147 V; Y SE 
ADICIONA UN PÁRRAFO TERCERO AL ARTÍCULO 
147 P, LA FRACCIÓN V Y ÚLTIMO PÁRRAFO AL 
ARTÍCULO 147 Q, LAS FRACCIONES VI Y VII AL 
ARTÍCULO 147 S DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
DICTAMEN. 
 
 

 

 
 

 
DECRETO NÚMERO 198.- POR EL QUE SE REFORMAN 

LAS FRACCIONES III, IV, V Y VI DEL ARTÍCULO 2, 
EL SEGUNDO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN I DEL 
ARTÍCULO 3, LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 27, 
EL ARTÍCULO 27 BIS Y EL ARTÍCULO 27 QUATER; 
SE ADICIONA LA FRACCIÓN XV BIS AL ARTÍCULO 
3, Y LA FRACCIÓN X AL ARTÍCULO 27 TER, DE LA 
LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
DICTAMEN. 
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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 
 

ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus 
habitantes sabed: 
 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 

La H. “LX” Legislatura del Estado de México decreta: 
 

DECRETO NÚMERO 196 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Para los efectos señalados en los artículos Vigésimo Cuarto Transitorio del Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 1 de mayo de 2019, por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de, entre otros ordenamientos, la Ley Federal del Trabajo; y Décimo Segundo 
Transitorio del Decreto publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, el 16 de diciembre de 2019, 
por el que se reformaron, entre otras, la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, se declara que 
el Centro de Conciliación Laboral y los Tribunales Laborales del Poder Judicial, del Estado de México, entrarán 
en funciones el 16 de noviembre de 2020. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Los procedimientos laborales iniciados con antelación al inicio de operaciones del 
Centro de Conciliación Laboral y los Tribunales Laborales del Poder Judicial del Estado de México, se regirán 
por las disposiciones vigentes en el momento de su inicio. 
 

TRANSITORIOS 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Este Decreto entrará en vigor el 16 de noviembre de 2020. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Remítase copia del presente Decreto a los Poderes Públicos de la Federación, de las 
Entidades Federativas y de la Ciudad de México, así como a los demás Poderes del Estado, para su 
conocimiento y efectos a que haya lugar. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, al 
primer día del mes de octubre del año dos mil veinte.- Presidente.- Dip. Karina Labastida Sotelo.- Secretarios.- 
Dip. Claudia González Cerón.- Dip. Beatriz García Villegas.- Rúbricas. 
 
Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Toluca de Lerdo, México, a 27 de octubre de 2020. 
 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
 

LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA 
(RÚBRICA). 

 
 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 
 
LIC. ERNESTO NEMER ÁLVAREZ 
              (RÚBRICA). 



                                                                         

ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a 

sus habitantes sabed: 

 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

 
La H. “LX” Legislatura del Estado de México decreta: 

 
DECRETO NÚMERO 197 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman el párrafo primero y segundo del artículo 147 P, la fracción IV del 

artículo 147 Q, el artículo 147 R, las fracciones I y V del artículo 147 S y el artículo 147 V; y se 

adiciona un párrafo tercero al artículo 147 P, la fracción V y último párrafo al artículo 147 Q, las 

fracciones VI y VII al artículo 147 S de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, para quedar 

como sigue: 
 

Artículo 147 P. Se entenderá por Cronista Municipal, a la persona que de manera responsable y 

objetiva tiene a su cargo la elaboración de la crónica sobre los hechos y acontecimientos históricos, 

así como los sucesos más relevantes acontecidos en el municipio. La crónica municipal será pública y 

formará parte del archivo municipal. 

 

En cada municipio, el ayuntamiento respectivo, mediante acuerdo de cabildo, expedirá, dentro de los 

primeros 120 días de la administración municipal, la convocatoria pública y abierta a toda la población 

para designar al Cronista Municipal. 

 

El ayuntamiento garantizará que se publique y difunda en los lugares de mayor afluencia del 

municipio, durante un periodo no menor a 15 y no mayor a 20 días naturales. Además, se deberá 

publicar en medios oficiales de comunicación electrónica disponibles y en un periódico de mayor 

circulación en el territorio municipal. 

 
Artículo 147 Q. … 

 
I. a III. … 

 

IV. Ser mayor de 23 años. 

 
V. Contar preferentemente con título de Licenciado en Historia o disciplina a fin. 

 

El cargo de Cronista Municipal tendrá una duración de 3 años, contados a partir de la fecha de su 

designación, mismo que podrá ser ratificado. 

 
Artículo 147 R. El ayuntamiento en cabildo, previo análisis de las propuestas, designará con base en 

criterios de objetividad, veracidad e imparcialidad, a quien resulte más idóneo para ocupar el cargo 

del Cronista Municipal. 

 
Artículo 147 S. … 

 

I. Dar a conocer a la población por cualquier medio y a través de la narración escrita, fotográfica o 

audiovisual los sucesos históricos y de mayor relevancia que hayan acontecido en el municipio; 

 

II. a IV. … 



 

V. Presentar durante el primer trimestre de cada año ante el Consejo Municipal de la Crónica, un 

Informe Anual de sus actividades; 

 
VI. Coadyuvar en el marco de sus funciones con las demás instituciones del municipio cuando se lo 

soliciten, y 

 
VII. Las demás que favorezcan la identidad y el desarrollo municipales. 

 

Artículo 147 V. Preferentemente, el Cronista Municipal tendrá el nivel de Director de Área. Para el 

ejercicio de sus funciones, se le podrá considerar la asignación de recursos materiales y humanos 

necesarios para su buen funcionamiento. 

 

 
TRANSITORIOS 

 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 

 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 

México, al primer día del mes de octubre del año dos mil veinte.- Presidente.- Dip. Karina Labastida 

Sotelo.- Secretarios.- Dip. Claudia González Cerón.- Dip. Beatriz García Villegas.- Rúbricas. 

 

 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 

 

 

Toluca de Lerdo, México, a 27 de octubre de 2020. 

 

 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

 

 

LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA 

(RÚBRICA). 

 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

 

 

 

LIC. ERNESTO NEMER ÁLVAREZ 

                   (RÚBRICA). 



                                                                         

 

 
 



 

 

 
 
 



                                                                         

 

 
 

 
 



 

 
 

 
 

HONORABLE ASAMBLEA 
 

La Presidencia de la “LX” Legislatura en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales remitió a la Comisión 
Legislativa de Legislación y Administración Municipal, el estudio y dictamen de la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica Municipal del Estado Libre y Soberano 
de México, presentada por la Diputada Xóchitl Flores Jiménez, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
morena. 
 

Después de haber concluido el estudio cuidadoso de la iniciativa de decreto y discutido ampliamente en la comisión 
legislativa, nos permitimos, con fundamento en lo establecido en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, en relación con lo previsto en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 
78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, emitir el siguiente: 
 

D I C T A M E N 
 

ANTECEDENTES  
 

La iniciativa de decreto fue presentada a la deliberación de la Legislatura por la Diputada Xóchitl Flores Jiménez, en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena, en ejercicio del derecho previsto en los artículos 51 fracción II 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 28 fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México. 
 

Quienes integramos la comisión legislativa, de conformidad con el estudio desarrollado, advertimos que la iniciativa 
con Proyecto de Decreto propone la reforma y adición de diversas disposiciones de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, con la finalidad de normar el nombramiento, características y funciones del Cronista Municipal. 
 

CONSIDERACIONES  
 

Es competencia de la Legislatura conocer y resolver la iniciativa de decreto, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 61 fracciones I y XXVII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la faculta para 
expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración del 
gobierno y legislar en materia municipal, considerando en todos los casos el desarrollo del Municipio, como ámbito de 
gobierno más inmediato a los habitantes de la Entidad, conforme lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás ordenamientos aplicables. 
 

Reconocemos la importancia del municipio en el desarrollo de nuestro país y del propio Estado de México.  Es como 
lo señala el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la base de la división territorial 



                                                                         

política y administrativa de los Estados y la instancia de gobierno más cercana a la población, encargada de la 
prestación de servicios esenciales a la comunidad. 
 

Es también el espacio del primer encuentro formal de la sociedad, después de la familia y, por lo tanto, un lugar 
privilegiado en la historia personal y colectiva de la población. 
 

En efecto como lo señala la iniciativa de decreto es muy importante preservar la memoria histórica y la identidad, 
desde tiempos prehispánicos, misma que, en su oportunidad, fue encomendada a los tlacuilos, del náhuatl “El que 
escribe pintando”, o sea el que practica la pictografía; lo que hoy llamamos: pintor, escritor, historiador o cronista y 
actualmente, conforme lo señala la Ley Orgánica Municipal al Cronista Municipal. 
 

En este sentido reconocemos que el Cronista Municipal desempeña un papel relevante en cada uno de los Municipios 
pues tiene en su cargo la preservación de la memoria histórica y del patrimonio cultural del Municipio, su quehacer se 
circunscribe a llevar un recuento detallado de los hechos y acontecimientos relevantes que han ocurrido en su 
municipio, sirviendo al mismo tiempo como guarda y custodio de los sucesos y como vocero de la municipalidad para 
difundir, dada su trascendencia social, política, económica, histórica, geográfica y cultural. 
 
Históricamente ha realizado labores que han trascendido, inclusive a la esfera jurídica como se desprende de las 
Leyes de Indias contando con un rango de autoridad. 
 

Como se menciona en la iniciativa de decreto, actualmente, la mayoría de los municipios mexiquenses cuentan con 
cronistas, acorde con la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el cronista debe tener vocación de servicio y 
de oficio, por tanto, su elección ha de llevarse acabo de entre quienes reúnan mejores condiciones de nivel 
académico. 
 
Es indispensable que el cronista conozca ampliamente el municipio, su gente, los personajes destacados, su historia, 
y de manera imparcial se constituya en la memoria fiel de lo acontecido en el Municipio. 
 
Por ello, la labor del cronista municipal, en nuestra opinión, es fundamental, y requiere de una adecuada regulación 
en la Ley Orgánica Municipal. Su labor es prioritaria para fortalecer la identidad de los Municipios, generar lazos de 
unidad e impulsar y promover las potencialidades de la propia comunidad municipal. 
 
En consecuencia, estimamos pertinente que se reformen los artículos 147 P; las fracciones II y IV del artículo 147 Q; 
el artículo 147 R; las fracciones I y V del artículo 147 S; y el artículo 147 V; y se adicionen las fracciones VI y VII al 
artículo 147 S de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, creemos que con ello se fortalece la figura del 
Cronista Municipal y al propio Municipio, al precisarse sus funciones y fortalecerse su profesionalización. 
 

Por las razones expuestas, resaltando la justificación social de la iniciativa de decreto, sobre todo, en apoyo de los 
Municipios, y acreditados los requisitos legales de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS 
 

PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica Municipal del Estado Libre y Soberano de México, conforme al proyecto de Decreto 
correspondiente. 
 

SEGUNDO.- Se adjunta el proyecto de Decreto para los efectos procedentes. 
 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veintitrés días del mes de septiembre del año dos mil veinte. 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE LEGISLACIÓN Y  
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

 

PRESIDENTE 
 

DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN 
(RÚBRICA). 

 

SECRETARIO 
 

DIP. NANCY NÁPOLES PACHECO 
(RÚBRICA). 

 

PROSECRETARIO 
 

DIP. INGRID KRASOPANI SCHEMELENSKY 
CASTRO  

(RÚBRICA). 



 

MIEMBROS 
 

DIP. MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER 
 

DIP. ISRAEL PLACIDO ESPINOSA ORTIZ 
(RÚBRICA). 

 
DIP. ELBA ALDANA DUARTE 

(RÚBRICA). 

 
DIP. SERGIO GARCÍA SOSA 

 
DIP. MARGARITO GONZÁLEZ MORALES 

(RÚBRICA). 

 
DIP. JUAN CARLOS SOTO IBARRA 

 
DIP. ARACELI CASASOLA SALAZAR 

(RÚBRICA). 

 
DIP. MARÍA ELIZABETH MILLÁN GARCÍA 

(RÚBRICA). 
 

DIP. MARIBEL MARTÍNEZ ALTAMIRANO 
(RÚBRICA). 

 
 

 

 
ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed: 

 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 
La H. “LX” Legislatura del Estado de México decreta: 
 

DECRETO NÚMERO 198 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman las fracciones III, IV, V y VI del artículo 2, el segundo párrafo de la fracción I del artículo 3, 

la fracción II del artículo 27, el artículo 27 Bis y el artículo 27 Quater; se adiciona la fracción XV Bis al artículo 3, y la fracción 
X al artículo 27 Ter, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 2. … 

 
I. a II. … 

 
III. Garantizar la protección institucional especializada para las mujeres víctimas u ofendidos de la violencia de género; 

 
IV. Asegurar el acceso pronto, expedito, transparente y eficaz de la justicia para las mujeres víctimas u ofendidos de 

violencia de género tanto desde los ámbitos de la procuración, como de la impartición de justicia; 
 
V. Establecer, promover, difundir y ejecutar la política integral de gobierno para la prevención de la violencia contra las 

mujeres y las niñas, de igual forma se promoverán las acciones del gobierno del Estado de México, para la atención de las 
víctimas u ofendidos de cualquier tipo o modalidad de violencia de género, así ́como de la sanción y la reeducación de las 
personas agresoras;  
 
VI. Favorecer la recuperación y la construcción del pleno goce de los Derechos Humanos para las mujeres y las niñas 

víctimas de violencia de género u ofendidos, y  
 
VII. …  

 
Artículo 3. … 

 
I. … 

 
La violencia de género se ejerce tanto en el ámbito privado como en el ámbito público manifestándose en diversos tipos y 
modalidades como la familiar, en la comunidad, institucional, laboral, docente, obstétrica, feminicida y en las relaciones 
afectivas de manera enunciativa y no limitativa;  
 
II. a XV. … 

 



                                                                         

XV Bis. Persona ofendida: Se considerarán como personas ofendidas, en el siguiente orden, el o la cónyuge, la concubina o 

concubinario, el conviviente, los parientes por consanguinidad en la línea recta ascendente o descendente sin limitación de 
grado, por afinidad y civil, o cualquier otra persona que tenga relación afectiva o dependencia económica con la víctima; 
 
XVI. a XXVII. … 

 
Artículo 27. … 

 
I. … 

 
II. La rehabilitación: Es la prestación de servicios jurídicos, médicos y psicológicos especializados y gratuitos para la 

recuperación de las víctimas u ofendidos, y 
 
III. … 

 
Artículo 27 Bis. La violencia obstétrica se configura por parte del personal médico, paramédico, de enfermería y 

administrativo de las instituciones de salud públicas o privadas, cuando se dañe o denigre a la mujer durante el embarazo, el 
parto, puerperio, post parto o en emergencias obstétricas, vulnerando sus derechos mediante tratos crueles, inhumanos o 
degradantes. Asimismo, se configura violencia obstétrica cuando se niegue a la mujer el acceso a tratamientos en caso de 
infertilidad o el uso de métodos anticonceptivos.  
 
Artículo 27 Ter. … 

 
I. a IX. … 

 
X. Las acciones del personal médico o de cualquier otra persona que vulneren los derechos de las mujeres para decidir libre 

y responsablemente el número de hijos, su espaciamiento y oportunidad. 
 

Artículo 27 Quater. El Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de Salud, deberá desarrollar programas que fomenten 

la atención integral de la mujer durante el embarazo, el parto, el puerperio o en emergencias obstétricas, y los derechos que 
tienen las mujeres a decidir libre y responsablemente el número de hijos, su espaciamiento y oportunidad; asimismo 
instrumentará políticas públicas transversales para prevenir, erradicar y sancionar la violencia obstétrica; deberá también 
impartir programas de educación y salud sexual y reproductiva. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” 

 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta de 

Gobierno”. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, al primer día del 
mes de octubre del año dos mil veinte.- Presidente.- Dip. Karina Labastida Sotelo.- Secretarios.- Dip. Claudia González 
Cerón.- Dip. Beatriz García Villegas.- Rúbricas. 
 
Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Toluca de Lerdo, México, a 27 de octubre de 2020. 
 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
 

LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA 
(RÚBRICA). 

 
 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 
LIC. ERNESTO NEMER ÁLVAREZ  
                  (RÚBRICA). 



 

 

 
 
 



                                                                         

 

 
 
 



 

 

 
 
 



                                                                         

 

 
 
 



 

 

 
 



                                                                         

 

 
 
 



 

 
 

 

HONORABLE ASAMBLEA 

 

La Presidencia de la "LX" Legislatura, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales remitió a las Comisiones 

Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio 

y dictamen, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia en el Estado de México, presentada por la Diputada 

Guadalupe Mariana Uribe Bernal, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 

 

Concluido el estudio cuidadoso de la iniciativa de decreto, y discusión ampliamente en las comisiones legislativas, nos 

permitimos, con fundamento en lo establecido en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

en relación con lo señalado en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento, someter a la aprobación de 

la Legislatura en Pleno, el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa de decreto fue presentada a la Legislatura por la Diputada Guadalupe Mariana Uribe Bernal, en nombre 

del Grupo Parlamentario del Partido morena, en ejercicio del derecho de iniciativa legislativa, referido en los artículos 

51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 28 fracción I de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México. 

 

Como resultado del estudio que llevamos a cabo quienes formamos las comisiones legislativas, advertimos que la 

iniciativa de decreto propone reformar, adicionar y derogar diversas disposiciones de la Ley de Acceso de las Mujeres 

a una Vida Libre de Violencia en el Estado de México, para incluir a la parte ofendida, toda vez que a las personas 

ofendidas se les debe garantizar la protección institucional especializada, asegurar el acceso pronto, expedito, 

transparente y eficaz de la justicia, e incorporarlas en las acciones del gobierno del Estado de México para la atención 

en situaciones de cualquier tipo o modalidad de violencia de género, y la reconstrucción del pleno goce de sus 

derechos. 



                                                                         

CONSIDERACIONES 

 

 

Compete a la “LX” Legislatura conocer y resolver la iniciativa de decreto, en términos de lo previsto en el artículo 61 

fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la faculta para expedir leyes, 

decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración de gobierno. 

 

Destaca que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, conforma el marco jurídico 

garante de los derechos humanos, particularmente de las mujeres, que la misma Declaración de Viena de 1993, en 

su numeral 18, reconoce de manera expresa como parte inalienable, integrante e indivisible de los Derechos 

Humanos Universales como lo refiere la iniciativa de decreto  

 

Es oportuno citar como lo hace la parte expositiva de la iniciativa que México ha suscrito diversos tratados en la 

materia de los que se desprenden obligaciones que tienen que cumplir los Estados participantes y que incorporan 

medidas de carácter legislativo, político, administrativo, y de diversa índole, en relación con los derechos de las 

mujeres para favorecer la igualdad de derechos. 

 

También apreciamos que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, distribuye la 

competencia de la Federación, las entidades federativas y los municipios para garantizar el derecho de las mujeres a 

una vida libre de violencia, de acuerdo con la Ley General y con la normativa internacional. 

 

Por otra parte, el Estado de México, en la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de 

México, busca garantizar a las mujeres, desde una perspectiva de género, el acceso a una vida libre de violencia a 

través de acciones y medidas integrales de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia de género 

contra las mujeres y niñas mexiquenses como se menciona en la parte expositiva de la iniciativa. 

 

En este contexto normativo coincidimos con la iniciativa de decreto en que existen diversos vacíos que deben ser 

subsanados, adecuando la legislación vigente para no dejar en estado de indefensión a las mujeres, y en estos 

supuestos es importante también atender la afectación a terceros a quienes les ejercen distintos tipos de violencia, 

entre otros: psicológica, física, patrimonial o económica y que son personas ofendidas vinculadas con la víctima, lo 

que también ha sido abordado y definido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

En consecuencia, compartimos, en términos generales la propuesta de la iniciativa con proyecto de decreto, con la 

incorporación de algunas adecuaciones para mejorar su contenido. 

 

En tal sentido, es necesario adecuar los objetivos específicos; la parte correspondiente al glosario; el apartado sobre 

violencia obstétrica entre otros aspectos de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia en el 

Estado de México, como se expresa en el Proyecto de Decreto correspondiente. 

 

Por las razones expuestas, encontrando suficientemente justificado el beneficio social de la iniciativa de decreto, y 

acreditados los requisitos legales de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes: 
 
 

RESOLUTIVOS 

 

 

PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia en el Estado de México, de 

acuerdo con este dictamen y el proyecto de decreto correspondiente.  

 

SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto para los efectos procedentes. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los treinta 

días del mes septiembre del año dos mil veinte. 
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